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de las Zarzas. inmediato a la estación del fen-ocatTil de Toro.
Linda: Al Naciente~ Mediodia y Poniente. con tierra de Ma
nuel Alonso, y al Norte, con carretera del Estado y camino de
Las Zarzas; con una extensión superficial de cuatro mil metros
cuadrados, aproximadamente.

Vengo en concederle laG1'an Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanCO.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madríd
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Inscr1:pción y título.
11:1 Ministro del Aire,

JQSE LACALLE LARRAGA

~ ~~.¡.tlf;n A ~VG llléritc.s :v ~iI~ünstiim.,i~~ Q.·ur cuTtfiiiI'reü
en el Presidente del Instituto Nacional de Industria, don JOI6
~t Dar_t. a propuesta del Mm18tro del Aire,

DECRETO 461/1969, de 13 de marzo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáuttco, con distinttvo blanco. al Presidente del
Instituto Nacional de Industria. don José Sirvent
Dargent.

Dicha finca se encuentra inscrita a favor de doña. Maria
Dolores Vázquez Sánchez y don carlos Vázquez Sánchez. en
proindiviso y por iguales partes, según se desprencle de la
inscripción tercera de dicha finca, la cual se encuentra inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Toro, al tomo 1.341. li
bro 318, folio 121. finca 22.774, a excepción de una superficie
de noventa metros cuadrados vendidos a don Aurelio Garcia
García, en escritura de 16 de agosto de 1950.

Segunda.-Huerto unido al almacén anteriormente clescrito.
antes vifia, al pago del carmen. de una extensión superficial
de treinta y tres áreas y treinta y un centiáreas. equivalentes
a una fanega y un celemín, que linda: Al Naciente, con dofia
Vicenta de Cáceres; Mediodia, con terreno de la compañia
del Ferrocarril de Medina del Campo a Zamora; Norte, con
camino que va a la ve~, pasando por el tejar que fue de Vi~

cente Garcla Mui'iuner. y Poniente, con el .sendero que par
tiendo de este camino va. a parar al muelle- de la estación del
ferrocarril.

Inscripción y titulo.

Dicha finca se encuentra inscrita a favor de doña Maria
Dolores y don carlos Vázquez Sánchez, por mitad en Pl'Oindl
Viso, según se deduce de la inscripción decimoquinta de dicha
finca, la cual se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Toro, al tomo 1.051. libro 343. folio 101 vuelto, fin
ca número 11.224.

Afecta la expropiación a la finca reseñada en segundo lugar
y denominada Huerto. en la totalidad de su extensión SUPer..
ncial y a la reseñada en primer lugar, denominada Almacén.
parcialmente.

La. parcela de terreno que se forma como objeto de expro
piación tiene una superficie total de 4.213.24 metros cuadra
dos, conforme al plano redactado por el servicio Nacional de
Cereales (Red Nacional de Silos), y en el que aparecen las
siguientes lindes: Norte. carretera de Toro a la estación· yen
línea continuada con el camino de Las Zarzas; Sur, con te-
renos de la Renfe y resto de la finca reseñada en primer lu
gar y denominada Almacén: Oeste. con terrenos hoy propie
dad de Ebro Azúcares y Alcoholes, y al Este, con resto de- la
finca denominada Almacén.

A la diligencia del levantamiento del acta previa a la ocu
pación deberán asistir los afectados personalmente o represen
tados por persona debidamente autoriZada y con poder nota.
rial bastante, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y los recibos de la contribución de los dos últimos
años.

cualquier titular de derechos sobre los bienes afectados
que se hayan podido omitir en la presente Resolución podrán:
formular por escrito, en el plazo de quince días, ante esta Di
rección General, cuantas alegaciones estUllen oportunas a su
derecho, con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios
y justificativos de su calidad de afectados pOr la expropiación.
En el indicado plazo. los interesados podrán observar para la
más exacta localización de los terrenos a expropiar, los· pla
nos redactados por el Servicio Nacional de Cereales, tanto en
las oficinas de esta Dirección General, calle Beneficencia. 8.
Madrid, como en el Ayuntamiento de Toro (Zamora). en cuyo
tablón de anuncios se insertarán los oportunos ejemplares.

A dicho acto deberán asistir, inexcusablemente, el represen~
tante de la Administración, asi como el Alcalde del término
municipal de Toro o Concejal en quien delegue. pudiendo los
interesados ejercitar a su co..c;ta el derecho que les confiere el.
último pálTafO del apartado tercero del :trticulo 52· de la Ley
de Expropiación ForZosa.

Madrid, 21 de marzo de 1969.-El Secretario general ad·
jumo, Rodrigo Dúvíla. Martin.-fl26-B.

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se con
cede a «Sánchez Meca, S. A.», el régimen de re
posición. con franquicia arancelaria para importa~

dan. de pieles, crupones suela y planchas sintéti
cas para· palmillas por exportaciones de calZado ele
señora 11 caballero prev1.amente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarioo en el ex
pedien;te promovidO por la Empresa <eSá.nchez Meca, S. A.», so
licitando la importación con franquicia arancelaria de pieles
de VOOWlO curtidas en box~alf, pieles de caprino terminadas
después de su curtición, cueros y pieles agamU08das de equino
y novino, cueros y pieles barnizados de equino y bovino (charo
les); pieles curtidas para fOl'l'OS,. crupones suela para pisos y
planchas sintéticas para palmillas (de 130 por 85 'cm.), como
reposición por exportaciones previamente realizadas de calza...
dos para seftora y caballero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prop~to
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

v¡ Se concede a la firma «Sánchez Meca, S. A.». con domi
cilio en JOSé María castarlO. sin número, Elche (Alicante), la
importación con franqlÚcia arancelaria de pieles de vacuno cur
tidas en box-calf, pieles de caprino terminadas después de su
cl1rticiÓll, cueros y pieles agamuzados de equino y bovino. cue
ros y pieles b8l'nizad08 de equino y bovino (abaroles). pieles
eurtíde.s para forros. empanes suela para pisos y pla.ncl1as sin~
tética.s para palmlllas (de 130 por 85 cm.), como repOSición de
las cantidades de esta materia prima empleadas t!n la fabri~

ca.ción de oalm.do de señora. y caballero.
2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien pares de zapatos exportados de senora o ca

b1tllero podrán impor~se, respectivamente, 150 ó 200 pies cua
drados de pieles nobles; 180 pies cuadrados de pieles para fo
rros, 20 ki~os de crupanes suela para pisos y cuatro plan~

ehas slntétloas _a pa.lmllla$ (de 13Q por 85 cm.J.
Dentro de estas cantidades se oo:ns1deran SUbproductos apro

vechables el 12poc 100 para las pieles nobles, ellO por 100 para
las pieles para forros y .crupones suela, y el 8 por 100 para,
las planchas sintéticas para palmillas,

3.° se otorga esta concesión por. un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». Las expartaciones que se hayan efectuado desde el
25 de febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada, también
darán derecho a reposición si reúnen los requisitos preVistos
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia· del Gobierno de 15 de marzo de 1963,

Las. impOl'taciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de le. fecha de la. publicación de
esta concesión en el «Boletín Ofici,al del Estado» para las ex
portaciones a las que .se refiere el párrafo anterior.

4." La exportación precederá a ·1& importación, debiendo
hacerse constar en toda- la documentación necesaria para. el
despacho que la firma interesada se acoge· al régimen· de repo
sición otorgado por la. presente Orden.

Loa paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicIa serán todos aquellos con los que España. mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible pudiendo la D1rección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autoriZar exportacIones a los demás
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

S.o Las· operaeíones de importación y exPól't&clm. que se
pretendan realiZar al amparo de esta eonoesi6n, y ajustándose
a sus térn11nos, serán. sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a l~ efectos que a la misma competen.

6.0 La. Dirección General de Aduo.nns adOPtará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera.
clones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franqu1cia.
el beneficiario justificará. mMiante la. oportuna certffloac1ón,
que se han exportado· las merooncfas oorrespondientes a la
reposición pedida.

8." La Direce1ón General de Política Arancelaria. podrá dic
tar las normas que estime' adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente oonces1on.

Lo que comunico a V. l. pa,m su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOfi.
Madrl!i..21-<le.mar:<Q..<l,_¡llIIll~l',.D".~!..6llOOeCOOOOrl9.~.Q9,

mercio, José J. de Yau1,.YsaamenCli.

Ilmo. Sr.~ lJeIlII'tll1 de PoJktoa ·"amuJe
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